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INFORME SECRETARIAL- Señor Juez, paso a su despacho la demanda Verbal de 

Pertenencia instaurado por la señora AURA ESTHER PACHECO VIUDA DE 

ORDOÑEZ en contra de JUAN GUSTAVO GARCIA CANTILLO Y OTROS, 

informándole que las entidades oficiadas dentro el mismo manifiestan no poder 

contestar de fondo el oficio por no contener los datos propios del inmueble. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 19 de mayo de 2021. 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, diecinueve (19) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Encontrándose el proceso para audiencia, advierte el Juzgado de su estudio, que 

las entidades oficiadas dentro del mismo, esto es, SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL 

(INCODER), UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL DE VICTIMAS Y EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSITN CODAZZI 

(IGAC), señalaron no poder hacer las manifestaciones requeridas por el Juzgado 

pues no se allegó el folio de matrícula del bien a usucapir. 

 

Así las cosas, previo a fijar fecha de audiencia, es menester que por secretaría se 

expida nuevo oficio dirigido a dichas entidades, advirtiéndole los datos del proceso 

y los del bien inmueble en cuestión. 

 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 

Informar a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) de 

la existencia del proceso de la referencia, para que se hagan las manifestaciones a 

que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, sobre el inmueble ubicado en la 

Calle 17 No. 26 - 184 – 26  - 184A – 26 - 184B - 26-184C, inmueble que hace parte 

del de mayor extensión específicamente el que se identifica con la nomenclatura 

N°26 – 184C del Barrio Revolo de esta ciudad. Bien identificado con la Matricula 

Inmobiliaria No.040-37596. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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